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En la Ciudad de México, a diecinueve de julio de dos mil diecisiete, 
se da cuenta a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos y al 
Ministro Ed ardo Medina Mora 1., integrantes de la Comisión 
de Receso correspondiente al primer periodo de sesiones del 
dos mil diec siete, con el oficios y anexo reci.»is en la Oficina. 
de Certificación Judicial y Correspondencia deL,1- Alto Tribunal, 
registrado ton el número 36900, y  que se describe a 
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da fe. 

ACeIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2017 
Y SUS ACUMULADAS 39/0217 Y 60/2017 

Por la naturaleza e importancia de esté asunto, de 

conformidad con el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 1 de la ley reglamentaria de la materia, se habilitan los días 

y hora que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de 

este proveído. 

Córrase traslado con copia de la referida opinión al Partido 

Político Nacional Morena, así como a la Proçuradu ía General de 

la República, para los efectos legales a que haya lu ar. 

Notifíquese. 
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